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EXPTE N°: 64/AAMTV/2022
SANCIONADA: 25/8/22
PROMULGADA: l.91B/zz..
DECRETO N°: 6610[2'2..
ORDENANZA: 2.312/H.C.D.l22

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE

POR CUANTO:

ORDENANZA

ARTICULO 1°: DEROGASE, el Decreto Municipal N° 143/2020 que establece "la obligatoriedad de
utilización de barbijos, protectores faciales o tapabocas, para la circulación en la vía pública y en el
interior de los establecimientos comerciales y de servicios que se encuentren realizando atención al
público en la Ciudad de El Calafate.

ARTICULO 2°: REFRENDARA la presente Ordenanza, la Sra. Secretaria General de este Honorable
Concejo Deliberante, Lic. Miriam Díaz.

ARTICULO 3°: TOMEN conocimiento Secretarías de Bloque. Elévese copia al Departamento Ejecutivo
Municipal y demás dependencias que correspondan, comuníquese y cumplido, AR IVESE.

J
M.M.O Carlos Alegría

Presidente
Honorable Concejo Deliberante I
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POR TANTO:
Téngase .por Ordenanza Municipal N° 2.312/22. Dese al Boletín Municipal. Comuníquese y cumplido,
ARCHIVESE.


